
Dividendos

(A) Ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2002. 

a.1 En el ejercicio de 2002, el Consejo de Administración en su 
sesión del 2 de agosto de 2002 acordó la distribución entre 
los accionistas de cantidades a cuenta del dividendo de dicho 
ejercicio, por el importe que se detalla a continuación: 

o Importe de la cantidad a distribuir: 0,17 euros brutos por 
acción.

o Retención, en su caso, del 18 % sobre importe bruto: 
0,0306 euros por acción. 

o Importe neto del dividendo por acción: 0’1394 euros. 

El pago del dividendo se realizó a partir del 5 de agosto de 
2.002.

a.2 Igualmente, con fecha 18 de diciembre de 2002 el Consejo 
de Administración acordó la distribución de un segundo 
dividendo a cuenta del ejercicio 2002, en el mismo importe y 
condiciones que las del primer reparto. El pago efectivo se 
efectuó a partir del 20 de diciembre de 2002. 

(B) Ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003 

Pendiente de adoptar acuerdo sobre la distribución de resultados 
del ejercicio 2003 por la Junta General de Accionistas que se 
celebrará el 22 de junio de 2004. 

_______ /// _______ 


